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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el veintidós de febrero de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 16747/INFOEM/IP/RR/2022, promovido de manera anónima, a quien en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de la de respuesta emitida por el Ayuntamiento de Zinacantepec, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. De la Solicitud de Información
El veinte de octubre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominara EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, y a la cual se le asignó el número de expediente 01125/ZINACANT/IP/2022, mediante la cual requirió:

“SOLICITO LA AGENDA PÚBLICA DEL TITULAR DE TRANSPARENCIA DEL MES DE OCTUBRE 2022” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Solicitud de Aclaración.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el veintisiete de octubre de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO notificó una solicitud de aclaración, como a continuación se señala:

Zinacantepec, México a 27 de Octubre de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 01125/ZINACANT/IP/2022

Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
Este Sujeto Obligado requiere ampliar los datos de su solicitud a efecto de asegurar la continuidad del proceso de acceso a la información, por lo que se le solicita la aclaración de su solicitud, especificando correctamente los elementos requeridos, no omito mencionar que su aclaración deberá ir encaminada en lo solicitado previamente, dado que en caso de que no fuera así, esta Unidad de Transparencia procederá a dar incompetencia por inconsistencias en su petición; Lo anterior se requiere para que esta Unidad de Transparencia cuente con los elementos necesarios que permitan realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos municipales.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.
ATENTAMENTE
ING. JESUS EMMANUEL ENCASTIN RENDON


III. Aclaración.
Por lo apuntado en el antecedente anterior, se advierte que, en la misma fecha, EL RECURRENTE, desahogó el requerimiento de aclaración en el sentido que a continuación se transcribe:
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IV. Respuesta del Sujeto Obligado
Del expediente electrónico conformado en el SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente estudio, se advierte que en fecha veintidós de noviembre de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta en los siguientes términos:

“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjunta la respuesta a la solicitud interpuesta a través de esta plataforma digital.
ATENTAMENTE
ING. JESUS EMMANUEL ENCASTIN RENDO” (Sic) 

Así mismo el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el siguiente documento electrónico:

· “respuesta de solicitud 1125-22.pdf” de cuyo contenido se advierte el oficio sin número, del cual en su contenido se advierte la respuesta otorgada por el Sujeto Habilitado siendo el Titular de la Unidad de Transparencia, relativo a la información peticionada por el Recurrente, informando que el Titular de dicha unidad no genera agenda pública en el mes de octubre de dos mil veintidós

V. Del Recurso Revisión
Inconforme con la respuesta, el veintidós de noviembre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 16747/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como:
Acto Impugnado: 
“NO ENTREGA INFORMACIÓN.” (Sic)
Así como Razones o Motivos de Inconformidad:
“NO ENTREGA INFORMACIÓN.” (Sic)

VI. Del turno del Recurso Revisión
En fecha veintidós de noviembre de dos mil veintidós, el recurso que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el veintitrés de noviembre de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Manifestaciones 
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos.

Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO en fecha nueve de enero de dos mil veintitrés, remitió el archivo digital siguiente:

- respuesta de solicitud 1125-221.pdf- El cual contiene un oficio dirigido al solicitante ratificando la respuesta emitida en primer término al reiteras que el Titular de Transparencia no genera o cuenta con agenda pública.

c) De la ampliación 
El trece de febrero de dos mil veintitrés, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

1. Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
1. Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
1. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0][bookmark: _heading=h.ma48g4au9ykp][bookmark: _heading=h.o6sewjs6zihd]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día veintidós de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar los Recursos de Revisión, transcurrió del veintitrés de noviembre al trece de diciembre de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días veinticinco y veintisiete de noviembre, tres, custro, diez y once de diciembre de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se presentó el día veintidós de noviembre de dos mil veintidós este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del Recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
De lo anterior, conviene recordar de manera literal la solicitud del Recurrente que versa al tenor siguiente:
““SOLICITO LA AGENDA PÚBLICA DEL TITULAR DE TRANSPARENCIA DEL MES DE OCTUBRE 2022” (Sic)


En respuesta, el Sujeto Obligado, entregó el archivo electrónico “respuesta de solicitud 1125-22.pdf” del cual se aprecia el oficio sin número, y en su contenido se advierte la respuesta otorgada por el propio Sujeto Obligado siendo el Titular de la Unidad de Transparencia, informando que dicha unidad no generó agenda pública en el mes de octubre de dos mil veintidós, información que se plasma a continuación para análisis y conocimiento.
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Bajo tales argumentos, al no estar conforme con los términos de la respuesta proporcionada, el particular interpuso el Recurso de Revisión que nos ocupa, mediante el cual señaló como acto impugnado y motivo de inconformidad la negativa de entrega de información.
Una vez admitido el presente Recurso de Revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, siendo omiso el Recurrente en ejercer dicha prerrogativa, como se señaló en el antecedente de la presente resolución; por su parte el SUJETO OBLIGADO, reitero la respuesta primigenia mediante el archivo digital denominado respuesta de solicitud 1125-221.pdf- El cual contiene un oficio dirigido al solicitante ratificando la respuesta emitida en primer término, al reiterar que el Titular de Transparencia no genera o cuenta con agenda pública. [1: Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;] 


En este tenor, en primer lugar  es conveniente mencionar que de conformidad con el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, y esta sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por dicha Ley, es decir, que por regla general, toda la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública, y de manera excepcional puede ser clasificada.

Por su parte, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información generada por los entes públicos, se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
En otras palabras, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
Lo anterior, siempre y cuando no se trate de información clasificada como reservada o confidencial, cuya difusión pueda lesionar el interés jurídicamente protegido por la Ley, producir un daño mayor que el interés de conocerse, o bien, generar un daño en los derechos de las personas, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En el mismo tenor, los artículos 6, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones previstas en la Constitución Federal por interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes de la materia.

En este sentido, recordemos que en observancia de lo previsto en los artículos 53[footnoteRef:2] fracciones II y IV y  162[footnoteRef:3] de la Ley de la Materia, la Unidad de Transparencia como sujeto habilitado dio contestación a la solicitud de información, área que de conformidad con el Bando Municipal del Ayuntamiento de Zinacantepec, tiene conferidas las siguientes atribuciones en su parte conducente:  [2:  Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;]  [3:  Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.] 


DE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

Artículo 21. El Presidente Municipal para el ejercicio de sus funciones, se auxiliará de las siguientes Unidades Administrativas:
I. Secretaría del Ayuntamiento
II. Secretaría Particular.
III. Secretaría Técnica.
IV. Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación.
V. Coordinación Municipal de Mejora Regulatoria.
VI. Unidad de Transparencia.
VII. Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública.
VIII. Coordinación de Asesores.
IX. Coordinación de Asuntos Intergubernamentales, y
X. Las demás que determine crear el Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal. 

CAPÍTULO V
DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
Artículo 26. El Ayuntamiento de Zinacantepec, vigilará se garantice el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales, a cualquier persona, sin tener la obligación de acreditar su personalidad e interés jurídico, con base a lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.

El Ayuntamiento contará con una Unidad de Transparencia para la atención de las solicitudes, misma que será responsable de tramitar al interior de la Administración Pública Municipal, las solicitudes de información pública, así como las solicitudes de acceso, rectificación, cancelación y posesión de datos personales; asimismo, emitirá respuesta en los términos establecidos en las leyes en materia de transparencia y acceso a la información respetando en todo momento los principios de licitud, responsabilidad, calidad, lealtad, consentimiento, finalidad, información y proporcionalidad.

Artículo 27. Todo lo referente a la estructura orgánica de la Unidad de Transparencia, atribuciones, facultades, derechos, obligaciones, protección de datos personales, recursos, solicitudes de información y demás señalamientos referentes a la Transparencia y Acceso a la Información Pública, estará establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, su Reglamento, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México el Reglamento Orgánico municipal y demás disposiciones normativas aplicables a la materia.

 
De los preceptos citados se desprende todo lo relativo a las atribuciones de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la cual tiene como obligaciones dar atención y trámite de las solicitudes de información interpuestas ante el Sujeto Obligado, así como las solicitudes de acceso, rectificación, cancelación y posesión de datos personales; emitiendo respuesta en los términos establecidos en las leyes en materia de transparencia y acceso a la información; no obstante lo anterior, no se advierte obligatoriedad o posibilidad para que genere el documento solicitado por el Recurrente siendo una agenda pública de las actividades que realiza.
Cabe destacar que de acuerdo a lo expuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, existe obligatoriedad pero para que Titular del Sujeto Obligado realice reuniones públicas basadas en una agenda pública, sin embargo ésta no es particular del Titular de Transparencia como se advierte a continuación:
Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

(…)

XV. Agenda de reuniones públicas a las que convoquen los titulares de los sujetos obligados;

Finalmente de acuerdo al Plan de Desarrollo Municipal del Ayuntamiento de Zinacantepec 2022-2024, efectivamente señala la existencia de una agenda pública nombrada agenda 2030, ubicada en el apartado 1 de dicho plan, sin embargo esta es general para el Sujeto Obligado, la cual tiene objetivos específicos como lo son pobreza, educación de calidad, igualdad de la mujer, defensa del medio ambiente, entre otros, sin que dentro del mismo se contemple una agenda específica para el Titular de Transparencia como se advierte de la siguiente imagen:
[image: ]
Por lo que podemos advertir que no existe obligatoriedad para generar una agenda pública específica por parte del Titular de Transparencia del Sujeto Obligado, toda vez que no posee, administra, ni  la genera, por ello esto constituye un hecho negativo; entonces, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en sus archivos, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada en dicha área, por lo que resulta aplicable la Tesis[footnoteRef:4] emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación, que es del tenor literal siguiente: [4:  Tesis [A]: 2a. Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen LII, Tercera Parte, p. 101, Reg. digital 267287.] 


“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.” 

Aunado a lo anterior, este Pleno considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del propio Titular de la Unidad de Transparencia, éste no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto.
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, IFAI, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Es con base en lo anterior, que se tiene por acreditado que el Sujeto Obligado hizo entrega de la información peticionada mediante información precisa de la no generación de dicha información solicitada, por lo que, con fundamento en la fracción II del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta de la solicitud número 01125/ZINACANT/IP/2022, que ha sido materia del presente fallo, por resultar infundados los motivos de inconformidad.

[bookmark: _Hlk65874252]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto:

R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan infundados las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE y analizadas en el Considerando QUINTO de esta resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de información número 01125/ZINACANT/IP/2022, que dio origen al Recurso de Revisión 16747/INFOEM/IP/RR/2022 en términos del Considerando QUINTO.
TERCERO. Notifíquese la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.

[bookmark: _GoBack]CUARTO. Notifíquese al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/BLA/DEMF/AGE
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PEMERO: Se don por concluidos ol desahogo y o respuesta de la solcitud de
nformocisn.

SEGUNDO Los arfculos 176,177 y 178 sefclan que para poder inferponer elfecurso
e reveion s establece un ténming da 15 G & parlr dé 1 noticacn de 1o
respuesta.




image4.png
PRESENTACION DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2022 -2024

El Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024 de Zinacantepec, Estado
de México, es resultado del esfuerzo participativo de la ciudadania,

del compromiso de sus servidores publicos,
pero, sobre todo, este documento se convierte en el eje rector de
la Administracién Publica Municipal. El Plan ha sido elaborado de
acuerdo a los lineamientos del Manual para la Elaboracion de los
Planes de Desarrollo Municipal 2022-2024 y en concordancia con
el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024; el Plan de Desarrollo
del Estado de México 2017-2023, y con la Agenda 2030 para el

desarrollo sostenible que consta de 17 objetivos que incluyen,
entre otros, el fin a la pobreza, educacién de calidad, igualdad
de la mujer, defensa al medio ambiente, mediante una politica de
alianza gobierno-sociedad que permita la inclusién de todos en la
‘consecucion de metas claras y definidas para todos.

El Plan constituye en primer lugar el resultado de las demandas
ciudadanas captadas durante la campafia electoraly posteriormente
através de los diferentes mecanismos de consultay que, entiempos
de pandemia, fueron en su mayoria a través de mecanismos
virtuales, en donde la poblacién pudo expresar sus necesidades, lo
‘que permitio la integracion de los objetivos, estrategias y lineas de

accion.

Durante el foro de consulta se contd con la participacion de los
Delegados Municipales, delos Consejos de Participacion Giudadana,

de los integrantes de las Comisiones, asi como la participacion
abierta de la sociedad, en la consulta digital que se integr6 en el
Portal el Gobierno Municipal de Zinacantepec, informacion que ha
sido util en la orientacion de los programas y objetivos que aqui se
detallan.

Son muchos los retos que habremos de superar, el Plan, regir el
camino de Zinacantepec durante los tres afios de administracién,
las acciones que este gobiemo realice serdn en beneficio de las
necesidades mas sentidas de la poblacién, con la certeza de
‘mejorar las actuales, con un uso eficiente de los recursos humanos,
naturales, financieros y tecnoldgicos; con acciones inmediatas,
mediatas y de largo plazo en escenarios e uno, dos y tres afios,
‘acciones concretas con estricto apego a los principios de legalidad,
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, o que permite que
en el senvicio publico impere una conducta que fortalezca a las
instituciones publicas.

En Zinacantepec queremos ser reconocidos por un buen manejo de
las finanzas piblicas, que se vea refiejado en una mejora constante
y con base en la Ley de Gobieno Digital del Estado de México y
Municipios, impulsaremos las acciones que permitan cada vez
més, a los ciudadanos, realizar gestiones diversas a través de las
plataformas digitales, que traen consigo més transparencia y una
‘mejora continua en la regulacion municipal.
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. SOLICITANTE DE INFORMACION.
PRESENTE:

Enatencién ala soicitud de informacién nferpuesta o este AYUNTAMIENTO G ravés
el SAEX. Ia cuai tiene por nimero do foio OT125/TINACANT/IP/2022. so
procedert a rectzar ol deschogo de esta con el fin de dor respuesta do acuerdo
onlo estipuiodo enlos aricuios 53 rac. I 161,163y 164 de la LTAPEMYW.

ANTECEDENTES

PRIMERO: Gue con fecha 20 de octubre de 2022 fus ingresada dicha soictud de.
Informocin o ravés del Sstema de Acceso o a informacién Mexiauense y fumada.
este AYUNTAMIENTO,  cuai refes alo siguiente:

“SOLCITO LA AGENDA PUBLICA DEL TITULAR DE TRANSPARENCIA DEL MES DE
OCTUBRE 202" (sic).

SEGUNDO: Una vez admifida asolcitud en cuestién, se procedid areatzar ol andisi
onespondiente i fuera el caso, fumaa @ los Servidores PUblcos Habatados
responsabies de lainfomacién.

TERCERO: Como s el procedimientosenclado pora efrafamiento de s solcfudes
de informacién, una ver oblerida Ia respuesta de los Senidores Publicos
Habillados, en Caso de que esta confenga informacidn sensbie se proceder o
reclizar ko clasificacién conespondiente ya sea resenada o confidencial y on lo
osteror emir o ressuesta en formoto de versén piblica o propercion 6l acta
e comité corespondiente ai Ciudodano, esto en apego @ Io diciado en los
Arculos 122,123 124,125, 140 143 de 1o LTAPEMYM.

RESUELVE
PRIMERO. Por o anferirments expueslo y en apego o la Ley de Transparencia y

Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios &3 mporiante.
seder:
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